
Universidad Nacional de Córdoba 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 

Av. véiez Safsfiefc 264 ! 500C CcrooCa Argenfrc C.C. 728 
Té: ¡0351) 4332091/96 i Fax: 054-35 i-C32C92 CuOoc JKvesstonc Té: 4334C63 

* w » j r c eo_cr 
O 

CORDOBA, 2 7 DIC 2017 • 

VISTO: 
La Nota N° 9556/2017, por la que el Departamento de 

Licencias y Antigüedades de la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Gestión Institucional de la Universidad Nacional de Córdoba, eleva informe 
referente a licencia por enfermedad de largo tratamiento que ha usufructuado la 
Bibl. Sra. DORA MÜLLER (LEGAJO N° 21074); y, 

CONSIDERANDO: 
Que la mencionada agente, solicitó licencia por el conepto 

antes indicado, por el periodo del 18/08/17 al 16/10/17. 
Que desde el día 03/03/2014, la mencionada comenzó con 

la liquidación del 50% de sus haberes, en virtud de haber superado los dos (02) 
años que puede utilizar el personal NoDocente con goce de sueldos al 100%. 

Que de acuerdo a lo informado por el Director del Area de 
Personal, corresponde disponer la liquidación del 50% de haberes a la Bibl. 
MÜLLER, por el periodo del 18/08/17 al 16/10/17. 

Que la presente se encuadra dentro de las disposiciones del 
Artículo N° 93 del CCT del PNDU, Decreto N° 366/06 (ex artículo N° 10, Inciso 
c) del Decreto N° 3413/79). 

Por todo ello, 

EL VICE-DECANO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO N° 1: Disponer la aplicación del 50% en la liquidación de haberes 
de la Bibl. Sra. DORA MÜLLER (LEGAJO N° 21074), quien revista en un 
cargo Categoría 4 del Agrupamiento Técnico del Decreto N° 366/06, en 
aplicación de las disposiciones del artículo N° 93 del CCT del PNDU, Decreto 
N° 366/06 (ex artículo N° 10, Inciso c) del Decreto N° 3413/79) y por le periodo 
del 18/08/17 al 16/10/17. 

ARTICULO N° 2: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, Comuniqúese, 
Dese al Registro de Resoluciones y Archívese. 
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